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Protocolo uso de dispositivos móviles
Fundamentación: 
En el marco de la normativa vigente y con el propósito de resguardar el derecho a la educación, la sana convivencia escolar y el adecuado desarrollo de los procesos pedagógicos, el establecimiento regula el uso de dispositivos móviles de comunicación personal durante la jornada escolar.
La presente normativa se fundamenta en la Ley N° 21.801, que establece la prohibición del uso de celulares y dispositivos similares en establecimientos educacionales, con las excepciones legalmente contempladas.
Objetivo: 
Regular el uso de teléfonos celulares y otros dispositivos móviles dentro del establecimiento educacional, promoviendo:
· La concentración y el aprendizaje efectivo.
· La prevención de situaciones de ciberacoso.
· La convivencia escolar respetuosa.
· El uso responsable y formativo de la tecnología.
El presente protocolo es aplicable a:
· Estudiantes de todos los niveles educativos.
· Docentes.
· Asistentes de la educación.
· Funcionarios y terceros que participen en actividades escolares.
Normativa general de prohibiciones de uso:
Se prohíbe el uso de teléfonos celulares y dispositivos móviles durante:
· Horario de clases.
· Actos oficiales.
· Evaluaciones.
· Actividades pedagógicas y formativas.
Excepciones de autorización: 
Se autoriza el uso del dispositivo móvil en los siguientes casos:
1. Necesidades educativas especiales, acreditadas mediante informe profesional.
2. Condiciones de salud, certificadas médicamente.
3. Emergencias o situaciones de riesgo.
4. Uso pedagógico planificado, autorizado expresamente por el docente.
5. Solicitud fundada del apoderado(a) por razones excepcionales de seguridad.
Las excepciones deberán ser solicitadas en UTP y Dirección, quedando registro de ellas en el acta correspondiente, sin embargo, la solicitud no amerita la autorización automática. 
Procedimiento ante el incumplimiento:
 Primera falta: Retiro del dispositivo y citación a apoderado para su retiro. 
 Reiteración: aplicación de medidas formativas y sanciones establecidas en el Reglamento Interno.
Cabe destacar que cualquier funcionario del establecimiento puede realizar el retiro del dispositivo, quedando este bajo custodia de inspectoría en una caja sellada, y con la identificación del estudiante. De no ser retirado por el apoderado titular o suplente, el dispositivo permanecerá en el establecimiento. 
Difusión y vigencia: 
El presente protocolo será:
· Socializado al inicio del año escolar.
· Publicado en el Reglamento Interno.
· Informado en reuniones de apoderados
· Entra en vigencia a partir de marzo del año escolar 2026
El establecimiento no se responsabiliza por pérdida, robo o daño de dispositivos.


















Solicitud de excepción de uso de dispositivo móvil. 
	Fecha de solicitud
	

	Nombre del alumno
	

	Rut 
	

	curso
	

	Nombre del apoderado
	

	Teléfono 
	

	Correo electrónico
	


1.- Motivo de la solicitud
Marque la opción correspondiente:
☐ Condición de salud que requiere monitoreo o comunicación permanente (adjuntar certificado médico).
☐ Necesidad educativa especial (adjuntar informe profesional).
☐ Situación excepcional de seguridad personal o familiar.
☐ Uso pedagógico específico previamente acordado con docente.
☐ Otro (especificar): ______________________________________________
2.- Fundamentación:
Describa detalladamente la razón por la cual solicita la excepción:
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
3.- Compromisos:
Declaro conocer la normativa vigente sobre la prohibición del uso de dispositivos móviles durante la jornada escolar y me comprometo a:
· Utilizar el dispositivo exclusivamente para el motivo autorizado.
· Respetar los horarios y espacios establecidos por el establecimiento.
· Aceptar la revocación de la autorización en caso de uso indebido.
4.- Documentación Adjunta:

☐ Certificado médico
☐ Informe profesional
☐ Documento que respalde situación excepcional
☐ No aplica



____________________________                           __________________________
        Firma apoderado                                                   Firma Alumno/a



Uso exclusivo del establecimiento. 
☐ Solicitud Aprobada
☐ Solicitud Rechazada
Observaciones:
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


_______________________
Firma y timbre Dirección. 
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